
Año de '1894. Martes 24 de Abril Núm. 92.

Bmnii^ Ohhm.
DE LA PR0VÏÎÏCÏA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECíO? DE SUSCRICÍON.

Por un nie.s. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de í2& céntimos por línea

1 Las leyes obligarán en la Penín- 
I sula, islas adyacentes, Canarias y te

rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Articulo 1.” del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de ^ Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PÆKTB OKIOIA-L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 33 de Abril de 1894.)

Seccioq segunda.

Ministerio de Fomento,

REAL ORDEN.

Vista la comunicación que el Rector de la 
Universidad literaria de Sevilla eleva á este 
Ministerio, así como la copia del acta de la se
sión celebrada por el Claustro de Profesores de 
la Escuela provincial de Bellas Artes de Cádiz 

solicitándose en ambos documentos autoriza
ción para proveer por concurso una plaza de 
Avudante gratuito, con destino á la Sección 
de Dibujo de figura de dicho establecimiento 
oficial de enseñanza, y cuya provision se anun
cie á concurso, y en un todo sujeto éste á lo 
que sobre concursos exige el Real decreto de 
13 de Febrero de 1880:

Considerando que las prescripciones esta
blecidas en ese Real decreto que se cita, de 13 
de Febrero del 80, deben exigirse cuando hay 
que proveer cátedras y Ayudantías numera
rias, según en dicha disposición se determina, 
pero no en el caso concreto de la provision de 
una Ayudantía gratuita, porque esto sería 
darle un carácter especial á ese concurso que 
110 crea ni consiente esa disposición:

Considerando que el Real decreto de 8 de 
Marzo último solo establece reglas fijas para 
la provision de las plazas de Profesores auxi
liares, personal que no existe en la organiza
ción de estos Centros de enseñanza;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
desestimar la pretensión del Claustro de Pro-
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fesores de la Escuela provincial de Bellas Ar
tes de Cádiz para la provision de una Ayu
dantía gratuita con destino á la Sección de 
Dibujo de figura, así como resolver se mani
fieste á V. I. que pueden nombrar los Recto
res, á propuesta del Claustro y con sujeción 
á la Real orden de 16 de Agosto de 1886, el 
personal que para cubrir el servicio de la en
señanza se haga necesario; y es asimismo la 
voluntad de S. M. que se publique esta dis
posición en la Gaceta, de Madrid para que lle
gue á noticia de los respectivos Rectores j^ 
Directores de las Escuelas provinciales de 
Bellas Artes, y se eviten en lo sucesivo con
sultas análogas á la de que se trata.

De Real orden lo digo á V.I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años, Madrid 16 de Abril de 1894.— 
Groi2ard.—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

(Gaceta del 20 de Abril de 1894.)

BOLETÍN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN.

En atención á las noticias oficiales recibi
das en este Ministerio dando conocimiento de 
haberse encontrado el bacillus virgula de 
Kock en las deyecciones de los enfermos de 
gastroenteritis ócolerina, en Lisboa (Portugal), 
y conforme á lo preveriido en los artículos 30, 
35 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden de 
10 de Septiembre de 1892 y en las reglas 1.^, 
2.\ 4?, 6.'‘ á la 8.^ y 38 de la Real orden de 
23 del referido Septiembre; el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se despidan á lazare
to sucio las procedencias de dicha población, 
sea cual fuese la fecha de su salida, y lleguen 
á nuestros puertos con posterioridad á la pu
blicación de esta Real orden, con cualquiera 
clase de patentes, debiendo considerarse no
toriamente comprometidos, sin determinación 
de fecha, los puertos que se hallen á menor 
distancia de 165 kilómetros de Lisboa, medi
dos en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítima del territorio de su mando. Dios 

guarde a V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1894.—Aguilera.— Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

(Gaceta del 21 de Abril de 1894.)

Sescion cuarta.

DIPÎITÂSIOH PEDraCUL DS VÁLLADDLID.

ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el 28 del corriente al 8 de Mayo próxi
mo, se abra el page de las mensualidades de 
Enero y Febrero últimos á las mujeres que 
lactan y cuidan niños del Hospicio provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficiai 
para conocimiento de las interesadas, rogan- ' 
do á los señores Alcaldes lo hagan llegar á 
noticia de las mismas.

Valladolid 23 de Abril de 1894,—^El Orde
nador de pagos, Antonio Jalóu.

NúM. 1.169.

ílraijistration di Naránja da la príílntía da ïalladolid.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES.

Por el presente edicto se cita á los herede
ros de doña María Trinidad Rodríguez, Reli
giosa profesa que fué del Monasterio de Santa 
Brígida de esla Ciudad, ó á los que en la ac
tualidad sean poseedores de la casa núm. 9 de 
la calle de Cantarranas en esta Ciudad, á fin 
de que comparezcan ante esta Administración 
en donde se les pondrá de manifiesto el expe
diente promovido por la Intendencia general 
de la Real Casa y Patrimonio, pidiendo la nu
lidad de la redención de un censo que á favor 
del Real Patronato de Santa Clara de Tordesi
llas, gravaba sobre la casa de que se trata y 
cuya redención fué otorgada á la referida se
ñora en 28 de Mayo de 1885; concediéndose 
el plazo de 30 días para que dentro de dicho 
término puedan los interesados exponer todo 
cuanto crean conveniente á su derecho.

Valladolid 21 de Abril de 1894.—El Ad
ministrador de Hacienda, Hwa//o G. Mon' 
tero.
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ciclo solamente, segan lo previene el Regla- । 
mentó del ramo.

Para tomar parte en una y otra subasta, 
será preciso que el licitador justifique el de
pósito previo del 2 por 100, ó lo verifique en 
el acto ante la Comisión que presida.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen interesarse.

Villagarcía de Campos 18 de Abril de 1894. 
—El Alcalde, Heliodoro Represa:—Jesús V. 
Calvo, Secretario. ,

NuM. 1.150.

Alcaldía constitucional de 
Castromonte.

El día 6 de Mayo próximo de ocho á doce 
de su mañana tendrá lugar en la Sala Consis
torial los arriendos de consumos á venta ex
clusiva de las especie.s de carne.s frescas y sa
ladas, vinos, aguardientes y licores, aceite 
vegetal y sal común, y á venta libre los cerea
les y jabón para el próximo año económico de 
1894 á 1895, bajo el tipa de 3.585 pesetas 94 
céntimos á que ascienden los derechos del Te
soro y recargos autorizados, con sujeción en 
un todo á las condiciones de los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, siendo las más precisas 
para el licitador el depósito previo del 2 por 
100 de dicha cantidad.

Castromonte á 20 de Abril de 1894.—El 
Alcalde, Serapio Valverde.

Núm. 1.151.

Ayuntamiento constitucional de 
Valverde de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados 
contribuyentes que el medio de cubrir el 
cupo de consumos, cereales, sal, alcoholes y 
aguardientes en el año próximo venidero de 
1894 á 95, sea en primer término el concierto 
gremial voluntario, se convoca á los gremios 
de las diferentes especies de que se componen, 
para que se asocien en número al menos de las 

■dos terceras partes y lo soliciten de este Ayun- 
miento antes del día treinta del corriente mes, 
autorizando persona ó personas que los repre
sente para formalizar el contrato, se^un lo 

dispone el art. 63 del Reglamento del ramo 
vigente, pues de no verificarlo, se considerará 
renuncian á este derecho.

Valverde de Campos 19 de Abril de 1894, 
—El Alcalde, Calixto Vaquero.—P. S. M,, 
Pedro D. Bezos.

Núm. 1.152.

Ayuntamiento constitucional de 
Bamba.

Con autorización del Sr. Administrador de 
Hacienda y por acuerdo de este Ayuntamien
to é igual número de contribuyentes asocia- 
ciados, se saca á pública subasta con privilegio 
de la exclusiva en la venta al por menor de 
los vinos, aguardientes y licores, aceites, car
nes frescas y saladas y de la sal común, baji 
el tipo de dos mil quinientas treinta y ocho 
pesetas y setenta y siete céntimos, y el de 
venta libre del vinagre, cerveza, sidra, etc., de 
los pescados, escabeches, y conservas, jabón 
duro y blando, carbón vegetal y de toda clase 
de granos, para el año económico de 1894 á 
95, bajo el tipo de novecientas cincuenta y 
nueve pesetas y treinta y seis céntimos, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento; cuya subasta tendrá lugar el día pri- 
.mero de Mayo en la Sala Capitular del misino 
á las once de su mañana, por el sistema de 
pujas á la llana, según determina la regla2.‘ 
de art. 74 del Reglamento del ramo. Si la pd 
mera subasta no diese resultado se celebrará 
la segunda el día doce de Mayo en el misino 
sitio y hora.

No será admitida ninguna proposición sin 
previo depósito del dos por ciento y sin la ga
rantía de fiador de responsabilidad y arragiO'

Bamba y Abril 18 de 1894.—El Alcalde, 
Fernando Arroyo.—El Secretario, Mariano 
Perez.

NúM. 1.153.

Alcaldía constitucional de 
Fombellida.

Acordado por este Ayuntamiento ó ig^*^' 
número de contribuyentes asociados corno m® 
dio de cubrir su encabezamientos de consuoi®”
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10 con la Hacienda, les encabezamiento gremia- 
râ les voluntarios de todas y cada una de las es

pecies sujetas á dicho impuesto, se invita por 
d. el presente á los respectivos gremios de esta 
1„ población á fin de que en el término de ocho 

días á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, puedan 
hacer uso de la facultad que les concede el 
art. G3 del Reglamento vigente, sirviendo de 
base el importe de los derechos del Tesoro y 
los recargos autorizados; pasado dicho plazo 

Isin que se presenten se entenderá que re- 
auncian y desisten de ellos.

Fombellida 19 de Abril de 1894.—El Al
calde, Zacarías de la Fuente.—El Secretario, 
lorenzo Miranda Esteban.

NúM. 1.156.

Ayuntamiento constitucional de Geria.
Terminado el apéndice al amillaramientó 

de este distrito municipal, para el próximo 

10 n 
ase

i
ion 
lia 
ta
ri-

ano económico de 1894 á 95, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el término de quince días, á contar da 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que los con
tribuyentes puedan hacer las reclamaciones 
<1’00 crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

010 Geria 19 de Abril de 1894.--E1 Alcalde, 
de Inocencio Olmedo.
2‘ 
iri- 
irá 
mo

10' 
le, 
01Ü

ial 
16' 
103

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamientos de

Corrales de Duero
Castrobol
Melgar de Arriba
Pozaldez

NúM. 1.158.
Ayuntamiento constitucional de 

Ceinos de Campos.
Fijadas definitivamente por este Ayunta- 

iniento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1892 á 93, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, según lo 
dispuesto en el artículo 161 de la ley Munici
pal vigente, á fin de que puedan ser exami- 
úadas por cuantos vecinos lo crean oportuno 
y formular por escrito las reclamaciones que 
consideren conducentes dentro de dicho plazo.

Ceinos 18 de Abril de 1894.—El Alcaide,. 
Cirilo Rodríguez,—P. S. M., El Secretario, 
Lázaro Castañeda.

Núm. 1.162,
Ayuntamiento constitucional de 

Nava del Rey.
Acordado por esta Corporación y contribu

yentes adjuntos el arriendo á venta libre y 
en junto de los derechos sobre todas las espe
cies sujetas al impuesto de consumos, para 
cubrir el encabezamiento con la Hacienda 
pública y recargos autorizados, en el próximo 
ejercicio de 1894 á 95, si en el plazo de ocho 
días no tuviesen lugar los encabezamientos 
gremiales voluntarios, y como quiera que haya 
pasado este término sin que ningún gremio 
les haya solicitado, el día 7 de Mayo próximo 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta por pujas á la llana.

. Dará principio el acto á las once de la ma
ñana y dadas las doce no se admitirán nuevos 
licitadores, adjudicándose la subasta al que re
sulte mejor postor despues de publicada tres 
veces la última oferta.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad 
de 25.063 pesetas con 50 céntimos, aumentado 
con un 3 por 100 para cobranza y conducción 
sin que grave á las especies, y un 100 por 100 
por recargos municipales. Total tipo 49.369 
pesetas 80 céntimos.

Para ser admitido como licitador, se habrá 
de consignar previamente en la Depositaría 
municipal el 2 por 100 del tipo de subasta, ó 
la misma cantidad ante la Comisión de re
mates. '

Como garantía del contrato de 'arriendo, 
podrá -optar el rematante por el depósito en 
arcas municipales del importe de un trimestre 
de la cantidad en que se le adjudique el rema
te ó prestar fianza hipotecaria en fincas libres 
por la expresada suma.

El pliego de condiciones se halla de mani
fiesto desde este día hasta que se efectúe la 
subasta en la Secretaría de este Ayuntamiento 
para conocimiento de cuantos en aquélla 

j quieran interesarse.
Nava del Rey á 20 de Abril de 1894.—El 

Alcalde, Demetrio Salcedo.—El Secretario, .Je- 
j sús Estévez,
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NüM. 1.163.

Ayuntamiento constitucional de 
Villán de Tordesillas.

No habiendo tenido efecto los encabeza
mientos gremiales voluntarios, el día 29 del 
actual de dos á cuatro de la tarde, tendrá lu
gar en la Sala de Sesiones de la Casa Consis-' 
torial, la subasta pública por pujas á la llana 
y á venta libre para el arriendo de los dere
chos que devenguen todas las especies sujetas 
al impuesto de consumos en este Distrito mu
nicipal, durante los tres años económicos de 
1894-95 á 1896-97, ambos inclusive, bajo el 
tipo de 1.196 pesetas y 60 céntimos á que as
cienden reunidos para cada año los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, con las con
diciones consignadas en el expediente que está 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Para hacer posturas será requisito indis
pensable que los licitadores hayan consignado 
anticipadamente en la Depositaría municipal 
<4 2 por 100 del tipo total del arriendo.

Sí por falta de licitadores no tuviera resul
tado dicha subasta, se celebrará una segunda 
el día 6 de Mayo á la misma hora y local de
signado, según y en la forma que dispone el 
art. 53 del Reglamento de 21 de Junio de 1889.

Villán de Tordesillas 18 de Abril de 1894. 
—El Alcalde, Timoteo González.—Rafael del 
Arroyo, Secretario.

Num. 1.164.

Ayuntamiento constitucional de 
Ataquines.

Terminado por la Junta pericial de este 
pueblo el Registro fiscal de todas las fincas ur
banas de este término municipal según dispo
ne el Real decreto de 4 de Febrero de 1893, 
queda de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince días con 
el fin do oir las reclamaciones que los intere
sados promuevan; pues pasado dicho término 
no será admitida ninguna.

Ataquines 17 de Abril de 1894.—El Alcal
de, Daniel Galban.—El Secretario, Felipe Ca- 
-sado.

Núm. 1.165.
Ayuntamiento constitucional de 

Ataquines.
Terminado el padrón industrial de esta 

pueblo para el ejercicio económico de 1894á 
1895, se halla expuesto al público por término 
de ocho días para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan interponer cuantas re
clamaciones crean conducentes á su derecho, 
pasados los cuales no serán oídas.,

Ataquines 17;de Abril de 1894.—El Alcal
de, Daniel Galban.—El Secretario, Felipe Ca
sado.

Igualmente se halla expuesto por el mis
mo término en los Ayuntamientos de

Castrobol
Melgar de Arriba
Monasterio de Vega 
Rábano
Valverde de Campos
Villanueva de los Caballeros

Sección quieta.

Núm. 1.147.
Don DZanuel García y Dopez, Juez dé ins

trucción del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.
Por el presente se cita y llama á un tal 

Antonio Carmona, que vivió en esta Capital, 
Guariza, número 12, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en 
término de ocho días contados desde la publi
cación de este edicto en la Qeiceta de Madrid 
y Boleím oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado sito en la planta alta del 
Palacio de Justicia para recibirle declaración 
en causa criminal que sobre tentativa de esta
fa, bajo el número 81 del 94, me hallo instrn- 
yendo, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte de Abril de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Manuel 
García Lopez.—P. S. M., Pedro A. Velasco.

Don Antonio Abella y Rodríguez, Juez d® 
primera instancia de Peñafiel y su par* 
tido.
Hago saber; Que para hacer pago á AntO' 

nio González Martínez, de este domicilio4^^
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la cantidad de cuatro mil cuatrocientas no
venta y una pesetas con cuarenta 3^ ocho 
céntimos, por costas á que fué condenado su 
convecino D. Nicasio Gonzalez, en pleito de 
mayor cuantía, sobre nulidad de una Escri
tura, se sacan á pública subasta como de la 
pertenencia del D. Nicasio lasfincassiguientes;

l."" La mitad que se supone de una casa, la 
cual adquirió el D. Nicasio en Escritura de 
compra-ven ta judicial otorgada á su favor en 
veintiocho de Abril de mil ochocientos ochen- 
hydos, ante el Notario Sr: Lagunero; se 
halla sita en esta villa, calle derecha al Goso, 
niinero seis, manzana primera, confina toda 
brasa por el frenteque dáal Poniente con dicha 
alie, por la derecha saliendo de ella con otra 

de D. Santos Tabanera, izquierda con la de 
herederos de D.*^ Josefa Elipe y con corral de 
ésta y otro de D. Pedro de la Torre por la 
parte accesoria.

2. Una vina en este término, al pago del 
Puente Duero, de doscientas diez cepas, linda 
con otras de Victoriano Zarza, Silverio Gil y 
Andrés González.

3. Una tierra tambien en este término á 
la Vega de Aldeyuso de una media de sembra
dura, que linda con el camino y tierra de 
Vicente Minguez, hoy sus herederos.

Cuyo remate tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado el día diez y nueve de Mayo, 
venidero á ¡as once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes;

¡limera. Bjl valor de la tasa es de siete mil 
quinientas pesetas, quinientas y doscientas 
cincuenta pesetas respectivamente, del cual 
habrá de rebajarse el veinticinco por ciento. 

h^cgunda. No se admitirá postura que no 
®ubra las dos terceras partes del avalúo reba- 
Mdo el veinticinco por ciento y podrán ha- 
®®Pse á calidad de ceder el remate á un ter
cero.

Tercera. Para tomar parte en la subasta 
‘«berán los licitadores consignar previamente 

la mesa del Juzgado el diez por ciento 
J activo del valor de los bienes despues de lare- 
^Ju indicada, sin cuyo requisito no serán ad- 

^^itidos.
dp ^'^^^'^'^’ ^°® títulos de los bienes estarán 
®Manifiesto en la Escribanía para que pue- 
Uexamiuarlos los que quieran tornar parte 

'^ lu subasta, pfevinióndose además que los 

licitadores deberán conformarse con ellos, no 
; teniendo derecho á exigir ningunos otros, 
■ siendo de su cuenta suplir en forma legal 
j cualquier defecto de que puedan adolecer, ha- 
1 cióndose constar tambien que sobre ¡a mitad 

que se supone de tal casa hay un gravamen 
de cinco mil doscientas cincuenta pesetas.

1 Dado en Peñafiel á diez y siete de Abril de 
j mil ochocientos noventa y cuatro.—Antonio 

Abella y Rodríguez.—P. S. M., Lino Martin.
I'alon iiúiu. 181.

NuM. 1.166.
Don Leonardo Guerra Puerta, JTuez de pri

en

mera instancia de esta villa de la ÎKIota 
del Marqués y su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto 
providencia dei día de hoy, dictada en los 

autos de declaración de herederos abintestato 
promovidos por don Pelegrín, don Bonifacio, 
D. Domicio y don Teodosio González Deza y 
D. Claudio Asensio Centeno, éste como padre 
y representante legal de sus dos hijos menores 
de edad dona Saturnina y don Nazario Asen
sio González, vecinos de Villanueva de los Ca
balleros, por defunción de Don Luciano Gon
zález Deza, vecino'que fué del mismo pueblo, 
expido el presente edicto, por el cual se cita y 
llama á los que se crean con derecho á here— 
darle, para que comparezcan á deducirlo den
tro del término de treinta días, bajo el aper
cibimiento de pararles el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dado en la Mota del Marqués Abril nueve 
de mil ochocientos noventa 3^ cuatro.—Leo
nardo Guerra.—P. M. de S. S.% José Martin.

Talón mún. 182.

NúM. 1.139.
Don Isaac García del Val, Comandante de la Zona de 

Reclutamiento de Burgos número once y J uez ins
tructor eventual en el expediente que se halla ins
truyendo en averiguación de los motivos que ha
ya tenido para faltar á la concentración personal 
ordenada en Real orden de cuatro de Noviembre 
último el soldado del sexto Depósito de Ingenie
ros Arturo Ibáñez Perez.

Requisito ria.
Habiendo faltado á la concentración perso

nal el soldado anteriormente citado pertene
ciente al sexto Depósito de Ingenieros y ai 
reemplazo de mil ochocientos ochenta y siete^
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hijo de Gaspar y Bernardina, natural de Va- 
1 ladolid, parroquiadeSan Nicolás,ay untaimen- 
de Valladolid, provincia de idem, avecindado 
en Bilbao, Juzgado de primera instancia de 
idem, distrito militar de las Vascongadas, na
ció en catorce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve, de oficio estudiante, edad 
cuando empezó á servir veinte años, su estado 
soltero, su estatura un metro 736 milímetros, 
sus señas, pelo rubio, cejas al pelo, ojos gai zos, 
nariz regular, barba poca, boca regular; rué 
filiado como quinto para el reemplazo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.

Habiéndose ausentado del punto de su re
sidencia que según aparece en su filiación es
taba en Algorta (Bilbao), y según manifiesta 
el Alcalde de Bilbao se ignora su paradero.

Dicho individuo no aparece en su expedien
te personal haya cambiado de residencia,^ al 
cual me hallo sumariando de orden del Ex-- 
celentísimo señor Comandante en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército, por haber faltado a 
la concentración ordenada en Real orden de 
cuatro de Noviembre último.

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia Militar, por el presente 
primer edicto, llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado para que en el término de treinta 
días á contar desde la fecha, se presente á la 
autoridad local militar ó civil y una vez efec
tuado se dé conocimiento á este Juzgado sito 
en el cuartel de San Pablo de esta Capital.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tan- 

to civiles como militares y á los agentes delà 
policía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado y 
caso de ser habido lo participen á este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día sin ser necesaria la presentación del 
acusado.

Burgos 9 de Abril de 1894.—El Juez ins
tructor, IsaacGarcia.—Por su mandato, Eláad 
gente Secretario, Domingo Alonso.

NúM. 1.148. ■

V DEPÓSITO RESERVA DE IRGEMiEROS.-MOLlD. 1
Dispuesto por Real orden circular fecha 

de Febrero último, se expida la licencia absfrl 
iuta á los individuos del reemplazo de 10 
que hayan cumplido los 12 años de service 
se hace saber por medio de la presente ciwl 
lar para que los Alcaldes en cuyos AyuO 
mientes se hallen residiendo individuos dew 
referida quinta y hayan servido en el CuerW 
de Ingenieros, remitan á este Depósito yaW 
brevedad posible, relación nominal de tel 
mismos con objeto de enviarles la liceneisl 
absoluta. Al propio tiempo se hace presen» 
á los que al separarse de filas dejasen ^^S^» 
cantidad en masita, que, para reclamar esW 
alcances, deben dirigirse alSr.,Coronel del pw 
mer Regimiento de Zapadores Minadores 
guarnición en Logroño. 1

Valladolid 18 de Abril de 1894.—El 1® 
del Depósito, Mauro García.

NúM. 1079.

mini) K misuis !1iiimbm« l?(EBEEIiWlI!B
arlículva líe oerífleailiií

wdicnda quincena. ______ _______
Precio de la 

CANTIDAD , IMPOKI
del artícul* —

wa. SOSIBHE BEL VENBEBOR. vecindad. Clase del artículo. Qs. métricos. Pesetas Pesetas

9 D. Nicomedes Izquierdo SíHtiigO 161 Arroyo. Leña. 30 2'10 5^

KHógframos

7 D. Francisco González Valladolid Jabón. 150 ¡ 0*80 1^

Valladolid 15 de Abril de 1894,—El Administrador, Arturo Bascuñana.—V. »• 1
Comisario de Guerra Inspector, Juan Rodríguez

V A-IulaÆDOLIO. 189-<.—Imprenta y Encaatlomaoion del Tlospiolo proA inoi
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